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35 Congreso Argentino de Medicina Respiratoria

San Miguel de Tucumán –

Tucumán – Argentina

13 al 16 de Octubre de 2007


35 Congreso Argentino de Medicina Respiratoria
Reglamento para Presentación de Trabajos Científicos. 
El 35º Congreso Argentino de Medicina Respiratoria invita a la presentación de trabajos científicos, que serán expuestos en dos modalidades:

1- Póster con recorrida

2- Comunicaciones Orales

Los trabajos deberán ser inéditos y no haber sido presentados en ninguna sociedad o congreso nacional o extranjero de la especialidad.

El autor- relator debe estar inscripto en el congreso.
Los trabajos recibidos serán evaluados por el Comité Científico, y de ser aceptados se comunicará al autor, quedando a decisión del Comité  mantener la modalidad preferida

(Póster o Comunicación Oral).

Los trabajos aceptados serán publicados en un número de la Revista de la AAMR.

Los trabajos se presentarán On-Line en la página Web de la AAMR: www.aamr.org.ar , como se viene realizando en los últimos congresos argentinos. 
· Fecha  límite de presentación de Resúmenes: 31 de julio 2007, 
· Fecha límite para presentación de Trabajos con Opción a Premios: 31 de agosto 2007
Los trabajos presentados para opción a premios deberán cumplir los requisitos de publicación de la Revista de la AAMR y deberán ser enviados en archivo adjunto a aamr@aamr.org.ar, con copia a 35congreso@arnet.com.ar.  
La presentación de los resúmenes debe seguir los lineamientos básicos de exponer los objetivos, métodos, resultados y conclusiones. Se sugiere utilizar solamente abreviaturas de uso corriente. El título del trabajo debe ser tan breve como fuera posible y expresar claramente el contenido del trabajo. El resto de los lineamientos son los solicitados al ingresarlos on-line.
LAS FECHAS LÍMITE DE PRESENTACIÓN NO SERÁN POSTERGADAS.

La presentación de los trabajos tendrán los siguientes horarios: 

· Comunicaciones Orales: Domingo 14 y Lunes 15 de Octubre de 16.30 a 18.00 Hs. 

· Pósters: Domingo 14 y Lunes 15 de 16.30 a 18.00 Hs. 

Reglamento Convocatoria para Trabajos con Opción a Premio
El 35º Congreso Argentino de Medicina Respiratoria otorgará premios a los mejores trabajos sobre Medicina Respiratoria presentados en las siguientes categorías.

1) Investigación Clínica 





2) Investigación Básica 






3) Investigación Epidemiológica 





· El premio de cada categoría consistirá de un diploma para cada uno de los  autores y de la suma de dinero a convenir (les será informada a la brevedad) que se entregará a los autores del trabajo ganador. Los trabajos seleccionados en la segunda y tercera posición en cada  categoría recibirán una mención.

· Como requisito, al menos uno de los autores deberá ser miembro de la AAMR. El primer autor deberá estar inscripto en el 35 Congreso Argentino de Medicina Respiratoria. 

· La versión completa del trabajo deberá  ser enviada  a la Secretaria General del 35º Congreso de Medicina Respiratoria (Muñecas 1378/80 – 4000 – San Miguel de Tucumán – Tucumán - Argentina) hasta el 7 de Septiembre de 2007 a las 20.00 Hs.  hrs. Deberá remitirse original y 4  (cuatro) copias acompañadas de una carta de presentación (en  papel A4, interlineado 1,5, letra tipo Times New Roman tipo 12). Toda la documentación deberá firmarse con un seudónimo. Se acompañará de una copia en formato electrónico (Microsoft Word) en  disquete 3,5.

· En otro sobre cerrado se adjuntara una nota con  los siguientes datos: 

· Titulo del trabajo, 

· Seudónimo elegido

· Nombre y apellido real de el/los autores, con su domicilio, número de documento de identidad y número de matrícula profesional.

· Carta firmada por el autor principal declarando que el trabajo no fue presentado previamente a concurso, ni publicado, ni sometido a referato para publicación con respuesta pendiente.

· En la cara externa de dicho sobre deberá constar el seudónimo elegido y el título del trabajo. No se aceptarán trabajos en los cuales se incluyan evidencias en el texto o referencias que indiquen  o sugieran el nombre de los autores. El trabajo deberá ser inédito, no haber sido sometido a consideración de referato para publicación con respuesta pendiente  y no haber participado en ningún concurso previo.  Deberán haber sido observadas las normas de Buenas Prácticas de Investigación, así como la declaración de Helsinki y las normas regulatorias locales.

· El jurado para cada categoría estará compuesto por tres personalidades de reconocida trayectoria designadas   por el Comité Ejecutivo del 35º Congreso. Su fallo establecerá el orden  de  méritos, fundamentado sucintamente y será inapelable. La decisión del jurado será emitida y entregada en un sobre cerrado al Presidente del 35º Congreso antes de las 17:00 hrs. del lunes 15 de Octubre. El jurado de cada categoría podrá declarar desierto el concurso. El resultado se dará a conocer y se entregarán los premios durante la ceremonia de Clausura del Congreso el día martes 16 de Octubre a las 16.00 Hs. 

